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SUBSEORETARíA.-SEOCIÓ~ DE OAMPAÑA

Señor Capitán general de las Islas Canarias.

PARTE OFICIAL
===============--

REALES ÓRDENES

Abonos de tie:m.po

I:lIRECOIÓN GENERAL DE INVÁLIDOS

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia cursada.por el Direc~

toI' general del cuerpo de Inválidos, y promovida por el tenien
te del mismo, D. José García TOl'rijos, en súplica de abono
del tiempo que permaneció retirado; el REY (q. D.g.), yen su
nombre la REINA Regente del Reino, de conformidad con lo
expuesto por ese ('"onsejo Supremo, y por la Sección de Guerra
y Marina del de Estado, en acordadas de 8 de Agosto anterior,
y 20 de Enero último, respectivamente, no ha tenido á bien
acceder á la petición del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 2
de Marzo de 1888.

MAlmEL OASSOLA
Sefíor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Dementes

Excmo. Sr.:-En vista de la comunicación de V. E. fecha lO
de Enero próximo pasado, r~mitiendo certificación del recono
cimiento facultativo practicado en el brigadier :de la Sección de
reserva del Estado Mayor General, D. Santiago Verdugo y
Massieu, que actualmente se halla e~ el hospital militar de esa
plaza, en observación,como presunto demente, el REY (q. D.g.),
Y. en su nombre la REINA Regente del Reino, se ha servido
dis~oner que, para la tramitación d"l expediente necesario para
su Ingreso en un manicomio, con arJ;'eglo á la legislación vigen
te, se atenga V. E. ti lo establecido en el rlBal decreto expedido
por el Ministerio d<illa Gobernación en 19 de Mayo de 1885, y
comunicado ·por este de la Guerra en 3 de Junio siguiente.
(O. L. núm. 232.)

~e r~al orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
ConslgUlentes._Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 5 de
Marzo de 1888.

OA.S'SOLA

Destinos

SUBSEORETARÍA.-SEOOIÓN DE OAMPAÑA

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido expedir, con esta fecha, el
siguiente decreto:

«En nombre de Mi Augusto Hijoel REY Don AVonso XIII,
y como REINA Regente del Reino, Vengo en nombrar jefe de la
Sección de Campalla del Ministerio de la Guerra, al brigadier
D. A.dalfo Jiménez fJastellanos.-Dado en Palacio á 3 de
Marzo· de 1888.-MARÍA CRISTINA.-El Ministro de la Guerra,
Manuel Cassola.»

De real orden lo comunico á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos aii.os.-Ma..
drid 3 de Marzo de 1888.

CASSOLA.
Señor Director general de Administración Militar.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido expedir; con esta fecha, el si·
guiente decreto:

«En nombre de Mi Augusto Hijo el REY Don Alfonso XIII, y
como REINA Regente del Reino, Vengo en nombrar j efe de bri
gada del distrito militar de 4-ragón, al brigadier D••ntonio
Losada y fJorl'ea.-Dado en Palacio á tres de Marzo de mil
ochocientos ochenta y ocho .-MARÍA CRISTINA.-El Ministro de
la Guerra, Manuel Casssola.J>

De real orden lo comunico á V. E. para su conocimiento J'
efectos consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Ma

. drid 3 de Marzo de 1888.
CASSOLA

Señor Capitán general de Aragón.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, se hfl, ~ervido expedir, con esta fecha, el si.
guiente decreto:

«En nombre de Mi Augusto Hijo el REY Don Alfonso XIII, y
como REINA Regente del Reino, Vengo en nombrar. jefe de bri
gada del distrito militar de Burgos, al brigadier D. tl.mós Qui
Jada y Muñlz.-Dado en Palacio á tres de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y ocho.-MARÍA CRISTINA.-El Ministr-o de la
GU<>lrra, Manuel Cassola.lI

De real orden lo comunico á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes.-Dios guarde á V. E·. muchos años.-Ma~
drid 3 de Marzo de 1888. ...

OASSOLA
Señor Capitán general de Burgos.
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Excmo.:~r.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA.
Regente del Reino, se ha servido expedir, con esta fecha, el si
guiente decreto;,

«En nombr~deMi Augusto Hijo el REY Don Alfonso XIII, y
como ltEIN,,\ Regente del Reino, Vengo en nombrar Gobernador
militar de la provineia de Logroño, al brigadier D. i!'ermin
.Jáudene.s r .t.lvarez, actual jefe de brigada del distrito militar
de Burgos.-':"'Dado en Palacio á tres de Marzo de mil ochocien
tos ochenta. y ocho.-MARÍA. CRISTINA-··El Ministro de la Gue
rra, Manuel Oasssola.»

De real orden lo comunico á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos:años.-Ma
drid 3 de Marzo de 1888.

CASf!OLA

Señor Oapitán general de Burgos.

SUBSECRETARÍA.-SBCCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar los cambios de des
tinos de unos á otros cuerpos, de los jefes y oficiales de ese ejér
cito, durante el mes de Diciembre del año próximo pasado, que
se expresan en la relación que á continuación se publica, en la
cual no figuran los de comisión activa del servicio, comprendi
(los en el estado nominal que V. E. dirigió á este Ministerio,
con su escrito de 25 de Enero anterior, en razón á que éstos han
de ser objeto de propuesta especial, según determina llit real or~

den de 26 de Ma.rzo último; significándole á la vez, que en estos
estados no se han de consignar más que los cambios de destino
entre los cuerpos orgánicos, el eventual y el de reemplazo, sin
que deban figurar en ellos los que son baja definitiva en el es
calafón de ese ejército.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento ydemás
efectos.-Dios guarde á V, E. muchos años.-Madrid 6 de Mar
zo de 1888.

CASSOLA
Señor Oapitán ge:aeral de la Isla de Cuba.

Relacidn que 8e c#a

Infa.ntería.

D. Federico Pieru 1IIulet, capitán, del primer batallón del
Rey, al segundo íd. íd.

» José Sánchez Parrón, capitán, del primer batallón del
Rey, al segundo íd. íd.

, Luis Belio Fernández, capitán, del segundo batallón del
Rey, al primero íd. íd.

l> José fJllesta Galán, comandante, del primer bataHón de la
Reina, al segundo íd. del Rey.

l> .Juan Dutler (juervo, capitán, del primer batallón de la
Reina, á cazadores de Isabel n.

» EmUlo Baranda fJuadrado, de las guerrillas del regi
miento de la Reina, á la situación de reempktzo.

» Eduardo 1I10rote Guix, capitán, de reemplazo en la Haba
na, al primer batallón de la Reina.

l> Pedro González Slfontes, capitán, de reemplazo en la
Habana, á las guerrillas del regimiento de la Reina.

» Joaquín Boseh Jl.lut, comandante, de reemplazo en la Ha
bana, al primer batallón de la Reina.

l> Jl.ngelllUoreno 1Waei, capitán, de reemplazo en la Habanlit,
á cazadores de la Uni6n.

l> Eladlo fJanseco (larrucago, teniente, del primer bata1l6n
del Rey, al segundo íd. íd.

lO Juan Ilonge Bauzán, teniente, del segundo batallón del
Rey, al primero íd. íd.

1) ManllelFernálldez S.lnchez, alfél'ez, de las guerrillas del
regint'funto de la Reina, á situación de reem.plazo.

l> Rafael Jiméncz Moya, teniente, de reimplazo en la Ha
bana, al primer batallón de la Reina.

D.J0Sé Gal'cia '11allés, alférez, de reemplazo @n la Habana,
al segundo batallón de Tarragona.

l> Santiago IIIartin Garcia, teniente, de cazadores de Bailén,
á la brigada disciplinaria.

» EmUio Mont~B4Jhanzón, teniente, de reemplazo en la Ha.
bana, á cazadores de Bailén.

l> Juan Ilata Nieolau, teniente, de reemplazo en la Habana,
á cazadores de la Unión.

l> Eugenio Tomás 'Vidal, alférez, de cazadores de Isabel n,
á Orden público.

» Edual'do Martín Peñalta, alférez, de reemplazo en la Ha·
bana, á cazadores de San Quintín.

» Ignacio Soldán Pérez, alférez, de agregado á Artillería,
á la situación de reemplazo.

II Bernardo 1I1anzano Valdés, alférez, de reemplazo en la
Habana, á la brigada disciplinaria.

» José Escudero Rico, capitán, de reemplazo en la HabaIla,
á cazadores de San Quintín.

Oa.ballería.

D. Prudeneio Serrano Izquierdo, comandante, de la situa
ción de reemplazo, al regimiento del Rey.

») Ramón Brandal'is Rato, capitán, del escuadrón movili·
lizado dü Oamajuaní, al regimiento de la Reina.

» Francisco ltlarcbante B4mfante, teniente, del regimien
to de la Reina, á situación de reemplazo.

Madrid 6 d,e Marzo de 1888.
C.A.SSOLA

Indem.nizacionelil

DIRECCIÓN GENERAL DEL CUERPO JURíDICO MILITAR

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen sunombre la REINA
Regente del Reino, ha te~ido á bien aprobar, con derflcho á la Íll'
demnización que determinan los artículos 10 y 1l del reglamento
vigente, la comisión que, para asesorar un consejo de guerrá1en
la plaza de Jaca, confirió V. E. al teniente auditor de guerra de
segunda clase, D, José Sánehez del Jl.guiJa, de cuyo servicio
dió V. E. cuenta á este 'Ministerio, en escritos de 25 y 28 de Ene
ro último.

De real orden 10 digo áV. E. para su conocimtento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 6 de Marzo
de 1888,

CASSOJJA
Señor Capitán general de Arag6n.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar, con derecho á la
indemnización que déterminan los artículos 10 y 11 del regla
mento vigente, la comisión que, para asesorar un consejo de gua

'r1'a en Mahón, confirió V. E. al teniente auditor de guerra de
tercera clase, D. José D.u'oca fJalvo, de cuyo servicio dió
V. E. cuenta. á este Ministerio, en escrito de 26 ele En6'ro último.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimientG1Y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos alios.-Madrid 6
de Marzo de 1888.

Señor Capitán general de las Islas Baleares.

DIRECCIÓN GENERAL DE ING-ENIEltOS

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REIN~

Regente del Reine, de conformidad con lo propuesto por el D:
'rector general de Ingenieros, se ha dignado aprobar las indemn:
zaciones devengadas en Enero último, por el personal facultatI
vo de Intervención y del Material de IngenÍ<'~ros que sirve en ese
distrito, y que importan 204'50 pesetas, de las que 54'50 corres-



ponden á dieta~, y las 150 pesetas restantes, á. gastos de locomo- .
dón.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madl'id 6
de Marzo de 1888.

OASSOLA
Señor Capitán general de Navarra.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con 10 propuesto por el Di
rector general de Ingenieros, se ha dignado aprobar:

l.· Las comisiones desempéüadas 6n el mes de Junio de 1887,
por el teniente coronel 1). Sehastián KindeIan y Sánehez
Griñán, y los capitanes D. Manuel (;ano y Leén, y D. Félix
(;asu§o )' Solano, que sir-:en en la Comandancia de Madrid,
con motivo de las obras de eerramiento de una galería en el
cuartel de retenes de San Ildefonso, las de construcción de una
cañería en el cuartel del Príncipe de Asturias en Alcalá de He
nares, y de reparación del de Alabarderos de A.ránjuez, que res
pectivamente dirigieron, y declararles por estos servicioil con
derecho á las indemnizaciones'de 425,33'60 Y 30 pesetas por el
mismo orden en que van expresados dichos jefes y oficiales.

2." La comisión que desempeñó en Segovia, en Agosto de
1887, el teniente coronel D. Sebastián Kindelán y Sánchez-Gri
ñán, como director de las obras del Parque de Artillería, decla
rándole con derechQ á las indemnizaciones reglamentarias, que
en concepto de dietas y viajes, suman 280 p@setas.

y 3.° La que desempeñó en Alcalá de Henares, en los meses
de Septiembre y Noviembre, del ya repetido año, el capitán Don
Manuel Cano y León, dirigiendo las obrás de un cobertizo para
la bomba en el cuartel del Príncipe de Asturias, por la que le co
rresponde 25'20 pesetas en cada uno de dichos meses, en las que
van incluidos los gastos de locomoción. Es asimismo la voluntad
de S. M., que todas estas indemnizaciones sean cargo á los pre
supuestos de las obras correspondientes, conforme á lo dispuesto
en la real orden de 12 de Noviembre de i885.

De real orden lo digo á V. E. para su. conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos miog.-Madrid 6
de Marzo de 1888.

MANUEL CASSOLA

Sañor Capitán general de Castilla la Nueva.

Ex.cmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto por V. E.
en su escrito de 14 de Febrero próximo pasado, se ha dignado
aprobar y declarar indemnizable la. comisión que debe desempe
ñar en· CasteJlón de la Plana, el capitán' D. Manuel Mlquel
é Irízar, que sirve en la Comandancia de Ingenieros de esa pla
za, representando al cuerpo á que pertenece, en las Juntas de
arriendo de locales, con destino á Gobierno Militar y Factoría
de subsistencias y utensilios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 6
de Marzo de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Valencia.

•
Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la'REINA

'Regente del Reino, al propio tiempo que se 11a dignado aprobar
y declarar indemnizable la comisión conferida por V. E., para
Morella, al maestro de obras D. Laureano Tova.., con objeto
de que formase parte de la junta de arriendo de un local para
factorias de subsistencias y utc.nsilíos, ha tenido á bien dispo
ne.r se manifieste á V. E. la necesidad de dar exacto cumpli
mIento á la real orden de 28 de Diciembre de 1887 (O. L. núme-,
ro 530), por la que se declaró nulo el arto 9.° del reglamento de

l.· de Diciembre dé 1884, Yde la que se ha prescindiab en;~í caso
presente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-:Madrid 6
de Marzo de 1888.

CA,SSOLA
.Señor Capitán general de Valencia.

SUBSECRETARÍA.-SEOCIÓN DE ULTRAMAR.

Excmo. Sr.:-En vista del escrito que V. E. dirigió á este
Ministerio, en 19 de Abril del año próximo pasado, a1 que acom
pañaba el expediente instruido á instancia del cabo segundo de
Infantería del ~iército de Cuba, Zoilo Ramón Expósito, para
que le sea invalidada una nota que, 'por el delito de deserción,
tiene consignada en su :filiación, S. M. el REY (q. D. g.), Y en su
nombre la REINA Regente del Reino, de conformidad con lo in
formado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, no ha te
nido á bien acceder á lo solicitado, en razón á no haber cumpli
do el interesad@ dos años de buena conducta, después de extin
guir el tiempo de servicio á que estaba obligado.

De real opden lo digo á V. E. para su conocimiento y demlÍs
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 5 de Marzo
de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Valencia.

Licencias

SUBSECR.ETAR.ÍA.-SECCIÓN DE CAMPAÑA

Excmo. Sr.:-Accediendo á lo solicitado por el mariscal de
de campo D. José Merelo y fJaivo, en la instancia que V. E.
cursó á este Ministerio, con fecha L° del actual, el REY (que
Dios guarde), y en su nombre la REINA Regente d61 Reino, ha
tenido á bien concederle un año de licencia para Francia é Ita
lia, á:fin de que atienda al restablecimiento de su salud.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid5
de Marzo de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de'Castilla la Nueva.

SU13SECR.ETAR.ÍA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-Accediendo á la instancia documentada que
V. E. cursó'á este Ministerio; con su escrito de 25 de Enero an-

. terior, promovida por D. Ramón Hadan y Uriondo, tenien
te de Infantería del ejército de esa Isla, el REY (q. D. g.), yen
su nombre la REINÁ. Regente del Reino, se ha servido conceder
le los cuatro meses de licencia, que por enfermo solicíta para
esta corte y las Palmas (Canarias), con goce del sueldo regla
mentario.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 6 da
Marzo de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. ·Sr.:-Accediendo á la instancia documentada que
, V. E. cursó á este Ministerio, con su escrito de 5 de Enero úl

timo, promovida por n, Eduardo Guiebot Romero, teniente
coronel de Infantería del ejército de esas Islas, el REY (q. D. g.),
Y en su nombre la REINA Regenté del Reino, se ha servido con-
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Material de Ingenieros

DIREOCIÓN GENERAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.:-El REY (g. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido aprobar el proyecto de obras
de reforma, para la instalación de dos compañías en el cuartel de
San Benito en Valladolid, cuyo presupuesto importante 6.850 pe
setas, deberá.ser cargo á la dotación del Material de Ingenieros
en el ejercicio corriente. Al propio tiempo, S. M. se ha senido
aprobar la propuesta eventual importante 1.900, para que dicha
obra pueda terminarse en el presente año económico.

De real orden lo digo á V. E. para su conociJ;niento.-Dios
guarde á V. E. muchos años.-Madrid 6 de Marzo de 1888.

CASSOLA

CASIllOLA

Señor Director general de .Administración Militar.

MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Nue-va.

Excmo. Sr.: -En vista de la documentada instancia que V. E.
cursó á este Ministerio, en 9 del mes anterior, promovida por
el alférez de Infantería del ejército de Cuba, o. Ignacio Rol
dán Pérez, con residencia en el Hospital militar de esta corte,
ensúplica de que se le conceda continuar sus servicios en este ejér
cito, S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente
del Reino, ha tenido á bien disponer, que el interesado sufra un
nuevQ reconocimiento, en el que se llenen las prescripciones que
determina el párrafo 2.° del arto 25 de las instrucciones sobre li
cencias, aprobadas por real orden de 16 de Marzo de 1885 (C. L.,
núm. 132), puesto que en el certificado facultativo que une á su
instancia, no se expresa, de una m~neraclara y precisa, si el cli
ma de la citada Isla le será ó no perjudicial para completar su cu
ración; otorgándoletentretanto, dos meses de prórroga á la li
cencia que por enfermo, viene disfrutando.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 6
de Marzo de 1888.

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

cederle los ocho meses de licencia, que por enfermo solicita para l¡ mencionadas 321 pesetas 66 céntimos, cuya suma reintegrará la
San Sebastián y esta corte, con goce del sueldo reglamentario. Fabrica de Murcia, por cuenta de efectos remitidos a la Maes-

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos tranza de la Habana.»
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid Lo que de real ord~n traslado á V. E. para su conocimiento
6 de Marzo de 1888. y efectos consiguientes, debiendo advertirle que el crédito del

CASSOLA cuarto concepto del material de Artillería, se considerara am
pliado en las referidas 321 pesetas 66 céntimos, en la forma an
tes mencionada, invirtiéndose por la fábrica de Murcia en la
construcción de igual número y clase de empaques que los remi-
tidos á la Habana.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
5 de Marzo de 1888.

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MffiITAR

Excmo. Sr.:-En -vista de la instancia promo-vida por el sub
inspector médico de primera clase graduado, de segunda perso
nal, médic o mayor del Cuerpo de Sanidad Militar, con destino
en el Hospital Militar de Barcelona, U. (jasimiro Ronre y
Dorall, en súplica de dos meses de licencia por enfermo, para
San Gervasio de Cassolas, y teniendo en cuenta que justifica la
enfermedad que padece, por el certificado del reconocimíento
facultativo que acompaña, el REY (q. D. g.), yen su nombre la
REINA Regente del Reino, ha tenido á bien concederle dicha
licencia, por el tiempo y para el punto que la desea, á fin de que
pueda atender al restablecimiento de su salud, <Jon goce del
sueldo reglamentario por el indicado concepto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 6 de Mar
zo de 1888.

OASSOLA

Pagas de tocas

SUBSECRETARÍA.-'-SECOIÓN DE JUSTICIA Y MONTEPío

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), y en su nombre la REII4".I..
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 17 de Febre
ro último) ha tenido á bien conceder á B.a María Francisca
A.ldiz Fernández, vi1!l.da del alférez de Carabineros, retirado,
D . .José Fontecha Domínguez, las dos pagas de tocas á que
tiene derecho por reglamento, y cuyo importe de 292 pesetas 50
céntimos, duplo de las 146'25, que de sueldo de retiro disfrutaba
al mes el causante, se abonará á la interesada por la Delegación
de Hacienda de Pontevedra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectoll
correspondientes.-Dios guarde á V. E. m.uchos años.-Madrid
6 de Marzo de 1888.

Señ~r Capitán general de Cataluña. CASSOLA
Señor Capitán general de Galicia.

Material de Artillería

DIRECCIÓN GENERAL DE ARTILLERÍA

Excmo. Sr.:-Con esta fecha digo al Sr. Ministro de Hacien
da lo siguiente:

((En -vista del expediente instruido en la Dirección General de
Artillería, del que resulta que en la Fábrica de pólvora de Mur
cia, se ha recibido en letra de cambio, procedente de la Maes
tranza de la Habana, la cantidad de 321 pesetas 66 céntimos, en
pago de seis envases para pól-vora prismática y otros seis para
pólvora granular, remitidos por la fábrica antes citada á la
Maestranza referida, el REY (q. D. go.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de acuerdo con lo propuesto por el Director
general de Artillería, se ha servido resolver se signifique á
V. E., que"'éon arreglo á 10 que se dispone en el capítul9 7.·,
artículo 6.° del presupuesto de este Ministerio, deberá ampliarse

4'>1 crédito del cuarto concepto del material de Artillería en las

Excmo. Sr.:-El REy(q. D. g.), yensunombrela REINARe
gente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 17 de Febrero últi
mo, ha tenido á bien conceder á D.a Gll"egoria López de Urlll
de, ~iuda del subteniente de Infantería, retirado, D. Fernando
Beza y Maeías, las ·dos pagas de tocas á quetiene derecho por
reglamento, y cuyo importe de 52 pesetas 50 céntimos, duplo de
las 26 con 25, que de sueldo mensual disfrutaba el eau~ante, se
abonarrt á la interesada por la Delegación de Hacienda de Vi
toria.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos aftos.-Madrid
6 de Marzo de 1888.

()A~SOLA

Señor Capitán general de las Provincias Vasco:qgadas.
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Excmo. Sr.:-EI REy (q. D. g.). yen su nombre la REINA

Regente del Reino, ooIlformánéÍ.ose con lo expuesto por el C()n~

sejo Supremo de GaeI'l"a y Marina, en acordada de 8 de Febre
ro último, ha tenidl(]l á bien conceder á o.a Haría de la Espe
ranza Ji.eevedo D8mÍ1l~uez,viuda del capitán de Infantería,
retirado, D. .José Leguey Ponee, las dos pagas de tocas á
que tiene derecho por reglamento, y cuyo importe de 450 pese~

tas, duplo de las 225 que de sueldo de retiro disfrutaba al mes el
causante, se abonará. á la interesada por la Pagaduría de la J un~
ta de Clases Pasivas.

De real orden lo digo h. V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios ,guarde á V. E. muchos años.-M:adrid
6 de Marzo de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.:-EI REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con 10 expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 8 de Febrero
último, ha tenido á bien conceder á D.' Gertrudis Paredes
y Vicente, viuda del capitán de Infantería, retirado, D. lIIa
Has F~b: BOBee, las d9s pa"o-as de tocas á que tiene derecho
por reglamento, y cuyo importe de 450 pesetas; duplo de las 22b
que de sueldo de retiro disfrutaba al mes el causante, ile abonará
á la interesada por la Delegación de Hacienda de Zaragoza.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dioe gtlarde á. V. E. muchos años.-Madrid
{i de Marzo de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Aragón.

Excmo. Sr.:-EI REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del R~ino, conformándose con 10 expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 17 de Febre~

1'0 último, ha tenido á bien conceder á D.a Emilla de la Ser
ua y nomil~, viuda de las segundas nupcias del alférez de Ca
hallería del ~jército de Filipinas, D. Felipe Castro Galle
~OS, las dos pagas de tocas á que tiene derecho por reglamento,
y cuyo importe de 175 pesos, duplo de los S7 con 50 centavos
que de sueldo mensual disfrutaba el causante, se abonará á la
interesada por las oficinas de Administración Militar de Manila.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
6 de Marzo de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Excmo. Sr.:-EI REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Rein0, ,:\O::::':0:';:.úb,I1Qose con 10 expuesto por el Con- '
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 8 de Febrero
último, ha tenido á bien conceder á B.a Ooftores Ventura
Bernabeu, viuda del capitán de Infantería D. F.·aneiseo
''-madOI' lle)"naIs, las dos pagas de tocas á que tiene derecho
!l0r reglamento, y cuyo importe de 500 pesetas, duplo de las 250
que constituyen el sueldo mensual de un capitán de Infantería en
activo servicio, se abonará á la interesáda por las oficinas del
Cuerpo del cargo de V. E. en Alicante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
6 de Marzo de 1888.

(JAeSOLA

Sellor pirector general de Administración Militar.

Pases, perInanencia y regreso á los
ejércitos de Ultram.ar

SUBllECRJ¡JTARÍA.-SECOIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-& vista del escrito, fecha 14 de Enero anterior,
que V. E. dirigió á este Ministerio, participando que en 29 del
actual cumple en esa Isla el plazo de máxima permanencia el te.
niente de Infantería, D. llIernabé Rodríguez López, el REY
(q. D. g.), yen su nombre la REINA. Regente del Reino, ha te
nido á bien disponer, que llegada que sea la citada fecha regrese
ála Península, con abono de pasaje por cuenta del Estado, el ci
tado teniente,debiendo ser entonces l:iaja en ese ejército, y alta
en éste, en los términos reglamentarios, quedando á su llegada
en situación de reemplazo en el punto que elija y á disposición
del Director general de su Arma, ínterin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demá!
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 5 de Mar
zo de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr :-En -vista de 10 solicitado por el capitán de In~

fantería, D. Francisco Hartínez Salinas, en instancia que
V. E. cursó á este Ministerio, con su escrito fecha 5 de Enero
anterior, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente
del Reino, ha tenido á bien conceder al interesado el regreso á
la Península, con abono de pasaje por cuenta del Estado; en
atención á que tiene cumplido el plazo de obligatoria perma-

, nencia en Ultramar, resolviendo en su consecuencia, que el ex
presado capitán sea baja definitiva en ese ejército, y alta en el
de la Península, en los términos reglamentarios, quedando á su
llegada en situación de reemplazo en el punto que elija y á die
posición del Director general del Arma, ínterin obtiene colo
cación. aprobando á la vez que V. E. le haya anticipado dicha
gracia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guardé á V. E. muchosaños.-Madrid 5de Marzo
de 1888.

CAIIIOLA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Excmo. Sr.:-En vista del escrito, fecha 16 de Enero último,
que V. E. dirigió á este Ministerio, participando que el 25 del me!!
anterior, cumplía en esa Isla el plazo de máxima permanencia el
teniente de Caballería, D. Francisco Gllajardo y F~jardo,.

el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino,
ha tenido á bien disponer, que el expresado oficial regrese á. la
Península, con abono de pasaje por cuenta del Estado, debiendo
ser baja en ese ej ército y alta en éste, en los términos reglamen
tarios, quedando'á su llegada en situación de reemplazo en el pun
to que elija y á disposicIón del DIrector general del Arma, nte
rin obtiene colocación.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 6
de Marzo de 1888.

l'JASSOLA

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.:-Para cubrir una vacante de teniente, corres
pondiende al turno de la Península, que ha resultado en eSé
ejército al aprobar la prq,puesta reglamentaria del arma de In
fantería del mes de Septiembre del año próximo pasado, por ha
ber obtenido su retiro O . .José Ortega Solis, destinado á cu
brirla según real orden de,9 de Febrero último (D. O. núm. 32),
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el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino,
ha tenido á bien disponer, .sea destinado al mismo, para ocupar
la ocurrida con este motivo, al de igual clase D. José «::allani
Alvarez, del regimiento Fijo de Ceuta, que es el más antiguo de
la escala de aspirantes, siendo en su consecuencia, baja en este
ejército por fin del presente mes y alta en el de esa Antilla en
condiciones reglamentarias.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 6
de Marzo de 1888.

CASSOLA

SUBSEORETARíA.-SEccróN DE JUSTICIA Y MONTEPío

Pensiones

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Excmo. Sr.:-Para cubrir una vacante de comandante y otra
de alférez, correspondientes al turno de la Península, que han
resultado en eSe ejército al aprobar la propuesta reglamentaria
del arma de Infanteria, del mes de Septiembre del año próximo
pasado, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del
Reino, ha tenido á bien disponer sea destinado al mismo, para
ocupar la primera de estas·vacantes, el de dicha clase y arma,
D. Víctor Sánchez Camazón, del regimiento de Isabel II,
por figurar en la escala de aspirantes y reunir las condiciones
necesarias para servir en Ultramar, resolviendo, en su conse
cuencia, que el expresado jefe sea baja definitiva en este ejército
y alta en el de esas Islas en Jos términos reglamentarios, signifi
cando á V. R., que la vacante de alférez que corresponde á este
mismo turno en dicha propuesta, se cubrirá oportunamente.

De real orden lo digo á V. R. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos,años.-Madrid 6
de Marzo de 1888.

consiguientes.-Dios gúarde á V. E. muchos años.-Madrid 6
de Marzo de 1&"l8.

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

CASSOLA

~eñor C&pitán general de la Isla de Cuba. ¡

Exemo. Sr.,-En vista '" lo oolicit"'o por el teniente de rn- I
fautería, D,. Francisco Bralio .il.mo, en instancia que V. E. ¡
cursó á este Ministerio, con su escrito número 2.224 de fecha ¡
30 de Diciembre anterior, el RljlY (q. D. g.), y en su ~ombre ia 1
REINA Regente del Reino, ha tenido á bien conceder al interesa- ¡

do el regreso á la Península, con abono de pasaje por cuenta
del Estado, en atención á que tiene cumplido el plazo de obliga
toria permanencia en Ultramar, resolviendo en su consecuencia,
que el expresado oficial, sea baja definitiva en ese ~jército y alta
en el de la Península, en los términos reglamentarios, quedando
á su llegada en situación de reemplazo en el punto que elija y á
disposición del Director general de su Arma, ínterin obtiene co
locación, aprobando á la vez que V. E. le haya anticipado dicha
gracia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento.-·Dios
guarde V. E. muchos años.-Madrid 6 de Marzo de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Excmo. Sr.:-En vista de lo solicitado por el teniente de In
fantería, O. Pedro Salazar Tomé, en instancia que V. E. cur
só á este Ministerio, con su escrito fecha 30 de Diciembre ante
rior, el REY (q. D. g.), Y en su nombre laRli1INA Regente del Rei

,no, ha tenido á bien conceder al interesado el regreso ála Penín
sula con abono de pasaje por cuenta delEstado, en atención á que
tiene cumplido el tiempo de obligatoria permanencia en Ultra
mar, resolviendo en su consecuencia, que el expresado oficial Sea
baja definitiva en ese ~jército y alta en el de la Península, en
los términos reglamentarios, quedando á su llegada en situación
de reemplazo en el punto que elija y á disposición del Director
general de su Arma, ínterin obtiene colocación, aprobando á la
vez que V. E. le haya anticipado dicha gracia.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consigui-entes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 6
de Marzo de 1888.

CÁSSOLA

Señor Cltpitán gener~l de las Islas Filipinas.

•

Excmo. Sr.:-En vista del (Jscrito que V. E. dirigió á este
Ministerio en 26 d6 Diciembre último, consultando si su ayudan
te de campo, el teniente de Caballería, D. José Rico Bejina,
tiene derecho á abono de pasaje de regreso á la Península, cuan~
do lo verifique en el expresado concepto, y teniendo presente
que al intereiado se le destinó á esas Islas por real orden de 23
de Febrero de 1885, en vir·tud de vacante correspondiente al tur
de la Península, ocurrida en propuesta reglament»ria, y que
perteneciendo ya á eSe ejército ocup6 su actual destino, S. M. el
REY (q. D. g.), y en su nombre la Rli1lNA Regente del Reino, se
ha servido resolcier, que el expresado oficial, no tiene derecho á
regresar á la Península, mientras no haya cumplido el plazo de
forzosa permanencia que está prevenido.

. De real orden la digo á V. E. para su conocimiento y efectos

Excmo. Sr.~-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 17 del mes
próximo pasado, ha tenido á bien conceder á D." Romana
Hernández Fuentes, viuda de segundas nupcias del coronel
retirado, D. Francisco To....es J)alman, la pensión anual d;
1.650 pesetas, que le corresponde por el reglamento del Monte
pío Militar, señalada al folio 107, como respectiva al sueldo que
su esposo disfrutaba, la cual le será abonada por la Delegación
de Hacienda de la provincia de Sil.lamanca, desde el 30 de Enero
de 1881, que fué el siguiente día al del fallecimiento del causan~
te é ínterin permanezca viuda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 6 de Marzo
de 1888.

CAS80LA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), J en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo S11prAmo de Guerra:, Marina. en acordada de 17 del meS
próximo pasado, ha tenido á bien conceder á o.a ltlarÍa Fran
ci~ca Zamora G ..asso, la pensión anual de 750 pesetas, qUl~ le
corresponde como viuda del capitán de Infantería, retirado,
D. Félix Zenzano y Harán, con arreglo á la ley de 25 de Ju
nio de 1864, la cual le será abonada por la Pagaduría de la Jun
ta de Clases Pasivas, desde el primero de Septiembre de 1887,
que fué el siguiente día al del falle0imiento del causante, é ínte-
rin permanezca viuda. .

De real orden lo digo?t. V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. llluchos ar1os.-Madrid 6 de Marzo
de 1888.

MAN'UEL CASSOLA

Seilor CapiMn ~eneral de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.:-El REY- (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad..c.on lo expuesto por el Con-
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sejo Supre~o de Guerra y Marina, en acordada de 17 de Febre
ro próximo pasado, ha tenido á bien conceder á o.a ~ntonia

Otal )" Buiz, la pensión anual de 1.200 pesetall, que le corres
ponde como viuda del comandante retirado, ~. Isidro Romero >

Jlartínez con arreo-lo á la ley de 25 de Juma de 1864, la cual le, , '" P .
será abonada. por la Pagaduría de la Junta de Clases aslTas,
desde el 27 de Septiembre de 1887, que fué el siguiente día al del
fallecímiento del causante, é ínterin permanezca Tiuda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectoll.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 6 de Mar
zo de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

E:xoemo. Sr.:-El REY eq. D. g.), Y en su nombre la RE~~
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
s~jo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 20 del m~s

próximo pasado, ha tenido á bien concede~ á o.a A.na Rodrl
guez 'Venegas, viuda del comandante, retIrado, D. Juan DeJ
~ado Sñnchez, la pensión anual de 1.125 pesetas, que le corres
ponde por el reglamente del Montepío Militar,. señalada al folio
107; como respectiva al sueldo que su esposo dIsfrutaba, la.cu~l

le será abonada por la Delegación de Hacienda de ,la p~ov:nCla

de Cádiz, desde ellO de Septiembre de 188'1, que fue el slgUlente
día al del fallecimiento del causante, é ínterin permanezca viuda.

De rea.l orden-lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 6 de Mar
zo de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Andalucía.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 17 del mes
próximo pasado, ha tenido á bien concecer á D.n Enriqueta de
'Vega y Flores, viuda del comandante de Caballería, lit. Car
los (;onde y GOI'cía, la pensión anual de 1.125 pesetas que le
corresponde, con arreglo al decreto de 28 de Octubr~ de 1~1l,

puesto que su citado esposo falleció de resultas de aCCIdente Im
previsto, en función del servicio, la cual le será abonada por la
Delegación de Hacienda de la provincia de Cádiz, desde el 3 de
Julio de 1887, que fué el siguiente día al del fallecimiento del
causante, é ínterin permanezca viuda, pero con deducción de la
cantidad líquida que hubiere percibido en concepto de las pagas
de tocas que por real orden de 15 de Septiembre del mismo año
le fueron otorgadas, importantes 800 pesetas, pagaderas por las
oficinas de Administración Militar de dicha capital.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efootos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Maclriet ti ele Mar
zo de 1888.

CASSOI.A

Señor Capitán general de Andalucía.

EXcmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerl'a y Marina, en acordada de 8 del mes
próximo pasado, ha tenido á bien conceder á B.a Itlllli'íll de los
Dolores OclIoa Vega CllbnUero, viuda del teniente coronel
dcEjército, capitán de la Guardia Civil, retirado, n .•José Gaya
Garl'id... , la pensión anual de 1.100 pesetas que le corresponde
por el reglamento del Montepío Militar, señalada al folio 115,
como respectiva al sueldo que su esposo disfrutaba, la cu~l le
será abonada por la Pagaduría dEl la Junta de Clases PaSIvas,
desde el 5 de Septiembre de 1887, que fué el siguiente día al del
fallecimiento del causante, é lnterin permanezca viuda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efeetos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 6 de Mar
zo de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Recom.pensas

DIRECCIÓN GENERAL DE ARTILLEniA

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, accediendo á lo propuesto por el Director
general de Artillería, ha tenido á bien conceder la Cruz de pri
mera clase del Mérito Militar, de las designadas para premiar
servicios especiales, al comandante graduado, capitán de la Es
cuela Central de tiro de Artillería, D. Enrique Losada y del
Corral, por haber cumplido, Col). fecha 19 de Noviembre próxi
mo pasado, y sin interrupción, el primer plazo reglamentario
de cuatro años de permanencia en dicho des.tino, con arreglo á
lo dispuesto en el artículo 14 del reglamento de la referida Es
cuela de tiro, y reales decretos de 1.0 de Mayo de 1875 y 23 de
Jumo de 1886.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 29
de Febrero de 1888.

CASSOLA

Sefior Director general de Administración Milithr.

Reserva

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERfíA.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio, en 10 de Diciembre último, promovida por el alférez
de las reservas de Canarias, D. Demetrio (;abrel'a ltlarrero,
en súplica de que se le concediera ser examinado para pasar al
arma de Infantería, con arreglo al real decreto de 10 de Febrero
de 1886 que en su instancia cita; considerando que la real orden
de 28 de Septiembre de dicho año, dispone que los oficiales de
milicias de Canarias, que no se presentasen á sufrir examen en
la segunda convocatoria, se entendiera que perdían el derecho á
los bene:ficios que otorgaba el mencionado real decreto, y consi·
derando que aunque la expresada real orden no podía referirse á
los que por imposibilidad acreditada no verificaran su presenta
ción en tiempo oportmw, ésta no ha podido subsistir durante el
largo período transcurrido sin reclamar el derecho que hoy ale
ga, S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre. la REINA Regente
del Reino, no ha tenido á bien acceder á la petición del intere
sado.

:Je real orden lo digo á V. E. para su conocimiénto y éfectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 5 de
Marzo de 1888..

CASSOLA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Retiros

SUBSECRETARí~.-SECCIÓNDB ULTRAMA.R

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el ca
pitán .de Infantería del ejército de esa Isla, !D. José Gnreía
Aguil're, solicitando quede sin efecto la que promovió el 23 de
Octubre último solicitando su retiro, fund:í.ndose para ello en la
imposibilidad de remiti'!', por ahora, la fe ele bautismo de su di
funta esposa, documento que comprueba su derecho á percibir el
sueldo que en tal concepto le corresponda por las cajas de esa
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CÁSSOLA.

C.¡\SSOLA

&ñor Capitán genéral de Valencia.

Señor Capitán general de Burgo!!.

Señor Capitán ~eneral de Burgos.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con 10 expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 3U acordada de 17 de Fe
brero de este año, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el
señalamiento provisional ql:1e se hizo al comandante de la escala
de Reserva del arma de Infantería, D. l\:'lrciso Sant¡a~o So
brón, al concederle el retiro, por real orden de 6 de Diciembre
del a110 último, para Miranda de Ebro (Burgos), asignándole los
90 céntimos del sueldo de su empleo, ó sean 360 pesetas mensua
les, que por sus a110s de servicio le COl'résponden, conforme á la
ley vigente, y cuya cantidad le será abonada por la Delegación
de Hacienda de la indicada provincia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demas
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 6 de Marzo
de 1888.

Excmo. Sr.:-EI REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándo!!e con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de Ir¡ de F-a
brero de este año, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el !le

fialamiento provisional que se hizo al comandante de la escala
de reserva del arma de Infantería, D. Lucio Crespo Palla.,
al concederle el retiro, por real orden de 17 de Diciembre del año
último, para Valencia, asignándole los 00 céntimos del sueldo
de su empleo, ó sean 260 pesetas mensuales que, por sus años de
servicio, le corresponden conforme á la ley vigente, cuya canti
dad le será abonada por la Delegación de Hacienda de dicho
punto.

De real orden lo digo á V. E. para!!u conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E.'muchos afiO!l.-Madrid 5 de Marzo
&~. "

CASSOLA

Excmo. Sr.:-EI REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
s~jo Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 17 de
Febrero de este año, ha tenido {t bien confirmar en definitiva, el
sefialamiento provisional que se hizo al comandante de la escala
,de l'eSel'Va del arma de Infantería, n. Francisco Cambra de
Alltélil, al concederle el retiro, por real orden de. 6 de Noviem
bre del afio últirp.o, para'Pontevedra, asignándole los 00 céntimos
del sueldo, de su empleo, ó sean 720 pesetas al mes, que le serán
abonadas por las cajas de 1a Isla de Cuba, incluyendo en esta .
cantidad el aumento de peso fuerte por escudo, coma compren
dido en el caso segundo dEll artículo primero de la real orden de

CASSOLA

CASSOLA

CASSOLA

DIRECCIÓN GENERAL DE INF.A.NTERíA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.:-En vista de la. profluesta de retiro formulada
á favor del músico de primera clase, del batallón cazadores de
Figueras, Emilio Diaz Ferrando, el REY (q. D. g.), Y en ~u

nombre la REINA Regente del Reino, conformándo~e con lo in
formado PQr el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en su
acordada de 10 de Febrero último, ha tenido á bien concederle
el retiro, asignándole el haber de 30 pesetas al mes, que le co-
'rregponden, por contar más de veinte años de efectivos servicios
sin llegar á veinticinco con abonos de campaña, debiendo satis- Excmo. Sr.:-EI REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
facérsele la expresada cantidad, por la Delegación de Hacienda Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Consejo
de Baleares, desde l. o del mes siguiente al en que.eause baja en Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 10 de Febre:l'o
activo". de este afio, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el sefiala-

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás miento provisional que se hizo al capitán de la escala de Reserva
efeetos.-Dios guarde á V. E. muchol'l años.-Madrid 5 de Mar- ¡. del Arma de Infantería, D. twieolás Uiez Herreros, a~ conee-
zo de 1888. 1 derle el retiro, por real orden de 25 de Noviembre del afio últi-

CASSOLA. I mo, para Antol (Logroño), asignándole los 90 céntimos !fel suel-

l· do de su empleo, ó sean 225 pesetas mensuales, que por sus afies
de servicio le corresponden, conforme á la ley vigente, cuya

I cantidad le será abonada por la Delegación de Hacienda de la inI dicada provincia.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demá.$

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 5 de
Marzo de 1888.

Señor Capitán general de Cataluña.

Sefior Capitán general de Castilla la :Vi6ja.

Señor Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el co
mandante de la escala de reserva del arma de Infantería, perte
neciente al batallón Reserva de Salamanca, núm. 103, D. Ca
mno Gntiérrez Rodríguez, en solicitud de su retiro porCuba,
con residencia en Valladolid, pero cobrando ~us haberes por la!!
Cajas de la referida Isla, S. M. el REY (q. D. g.), yen su nom
bre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien acced~r á la
expresada solicitud, disponiendo que el referido comandante sea
bl:lja en el arma á que pertenece, por fin del presente mes, expi
d,iéndosele el retiro y abonándosele el sueldo provisional de 720
pesetas mensuales por las citadas Cajas, ínterin el Consejo Su
premo de Guerra y Marina informa. acerca de los derechos pasi
vos que, en definitiva, le corresponden, á cuyo efecto se le remi-
tirá la expresada ~olicitua. "

De real orden lo digo á, V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 5 de Marzo
de 1888.

Antilla, S. M:. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA. Re- 1
gente del Reino, se ha servido acceder á los deseos del inte-
resado. "

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos añoll.-Madrid
6 de Marzo de 1888.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el ca
pitán de la escala de reserva del arma de Infantería, pertenecien
te al batallón Depósito de Tarragona "núm. 25, D. Uomiugo
Sáez y {;astlUa, en solicitud de su retiro para Tarragonll.,
S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del
Reino, ha tenido á bien acceder á la exprésada solicitud, dispo
niendo que el referido capitán sea baja en el arma á que perte
nece por fin del presente mes, e--cpidiéndosele el retiro y abonár<
elosele el sUlilldo provisional de ~25 pesetas mensuales, ó sean los
90 céntimos del sueldo de su empleo, cuya cantidad deberá satis
facérsele por la Delegación de Hacienda de la indicada provin
cia, ínterin el Conse,jo Supremo de Guerra y Marina informa
acerca de los derechos pasivos que, en definitiva; le correspon
dan, á cuyo efecto se le remitirá ll:l. expresada solicitud.

De real orde.tl.lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 5 de Marzo
de 1888.
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28 de Septiembre de 1858, pudiendo residir en la Península con
arreglo á lo dispuesto en la de 9 de Noviembre de 1859.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento y demás
efectos.-Diol3 ~uarde á V. E. muchos años.-Madrid 6 d(3 Marzo
de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Galicia.

Transportes

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE UI,TRAMAR

Excmo. Sr.:-En real orden de 18 de Diciembre de 1886, se
dijo al Capitán general de Castilla la Nueva., lo siguiente:

«En vista de la instancia promovida por el comandante de
Infantería de reemplazo en esta corte, 1). Antonio Rodríguez

, Batista, en súplica de qne le sef\. reintegrado el importe del pa
saje de su regreso de Cuba á la Península, de donde regresó
como enfermo, en atención á considerarse con derecho al mis
mo por habar permanecido en aquella Isla los seis años regla
mentarios, cuya instancia cursó V. E. á este Ministerio, con su
comunicación de 12 de Noviembre próximo pasado, el REY
(q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del ReÍllo, ha
tenido á bien conceder al interesado el abono de pasaje que
solicita.)

Lo que de real orden traslado a V. E. en contestación á su
escrito de 13 de Enero anterior.-Dios guarde á V. E. muchos
años.-Madrid 5 de Marzo de 1888.

CAS'SOLA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA'
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto por el Di
rector general de Ingenieros, se ha dignado aprobar los gastos
de locomoción hechos en los meses de Diciembre y Enero últi
mos, por el personal facultativo, de intervención y del material
de Ingenieroe, que sirve en las obras que se estudian. y E\jecutan
en la plaza de Cartagena, y los que, en el primero de los meses
citados, ascienden á 348 pesetas, yen el segundo á 340'50 pesetas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarcle á V. E. muchos años.-Madrid 6
de Marzo de 1888.

CASSOI,A

Señor Capitán general de Valencia.

Zonas polémicas

DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio, en 25 de Enero último, promovida por D. '\'010nio
Wida) y Ginard, director de la Sociedad de alumbrado por
Gas, en Palma de Mallorca, en súplica de autorización para cons
truir un gasómetro en la primera zona de dicha plaza; teniendo
en cuenta que la necesidad creciente de la industria de que se
trata, considerada de interés general, exige el aumento de un .
gasómetro, para cuya construcción es indispensable efectuar la
escavación marcada en el plano; considerando que la instalación
de la fábrica de gas en la primera zona de la plaza de Palma,
fUé considerada como de utilidad pública, por real orden de 26
de Abril de 1858, así como que la construcción que se pretende
no causará mayor perjuicio á la defensa, que las anteriormente
autorizadas para la creación de la fábrica, el REY (q. D. g.), Y
en su nombre la REINA Regente del Reino, se ha servido con
c~der, como gracia eSJ:lecial, el permiso que se solicita, quedando

Mi

sujetas las obras á las disposiciones vigentes en las zonas polé
micas, obligada la Sociedad á satisfacer los daños y perjuicios
que puedan irrogarse á la fortificación por una explosión de gas,
y anulada la concesión hecha á la mencionada Sociedad en real
orden de 16 de Noviembre de 1886. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y el del
interesado.-Dios guarde á V. E. muchos aIlos.-Madrid 6 de
Marzo de 1888.

CASSOI.A

Señor Capitán general d. las Islas Bale~es.

EXcmo. ~r.:-En vista de la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio, en 10 de Febrero último, promovida por D. Enri
que ~Iaríailipoll, en súplica de autorización para colocar va
rios postes y palomillas en la,primera zona del Castillo de Santa
Bárbara de Alicante, para el servicio de una red telefónica, el
REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA. Regente del Reino, se
ha servido conceder el permiso que se solicita, quedando sujetas
las obras á las disposiciones vigentes, sobre zonas polémicas en
las plazas de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento yel del
interesado.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 6 de
Marzo de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán geneFal de Valencia'.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio en 18 de Febrero último, prom.ovida por D • .José
Esteve y A.llbao, en súplica de autorización para ejecutar obras
en la seganda zona del Castillo de Monjuich de esa plaza, el REY
(q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, se ha
servido conceder el permiso que se solicita, siempre que las
obras queden sujetas á las disposiciones vigentes, sobre edifica
ción en las zonas polémicas de las plazas de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y el del
ÍJiteresado.-Dios gual'de á V. E. muchos años.-Madrid 6 de
Marzo de 1888.

Señor Capitán general de Cataluña.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LAS DIRECCIONES GENERALES

Destinoe

DIRECCIÓN GENERA.L DE ADMINISTRACIÓN MILIT.AR

Excmo. Sr.:-Haciondo uso de las atribuciones que me co
rresponden, he tenido por conveniente disponer, que los oficia
les del Cuerpo, cuyos nombres se expresan á continuación l pasen
á prestar sus servicios á los puntos que respectivamente se
señalan. .

Lo digo á V. E. para su conocimiento J efectos consiguien
tes.-Dios guarde á V. E. muchos aIlos.-Ma.drid 7 de Marzo
de 1888.

WEYI,ER

Excmo. Sr. Interventor general militar.

Relacidn qtte se cita

D. Juau Gallego y .tznar, o:fl.cial LO, que sirve en la Comisión
liquidadora de atrasos de Cuba, á la Intervención General.

» Juan Encío de Sao -¡ricente, o:fl.ciall.°? con destino en
Granada; al distrito de Cataluña.
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D. Carlos Gardyn y Palmel', oficial l.", que ~irve en el dis~

trUa militar de las Islas Baleares, á encargado de efectos
del Parque de Artillería de Mahón. .

» Ulpólito l'iIuiloz y IIluñoz, oficial l.0, que sirve en la In
tervención General, al distrito de Granada.

» Francisco Rublo y rilareo, oficiall.° personal, 2.° efecti
vo, con deatino en Castilla la Nueva, á la InterTención Ge
neral.

» .1015. Pomarcda y S.ler, oficial 2.°, que presta servicio en
la Intervención General, al distrito de las Provincias Vas
congadas.

» Joaquín Fernánd.ez Lemu., oficial 3.°, que sirve en la.
Interyención General, al distrito de Burgos.

DIRECCIÓN GENERAL DE ARTILLElÚA

Excmo. Sr.:-En uso de las facult~des que me están conferi
das por real orden de 4 de Febrero de 1880, he tenido por con
veniente disponer, que los capitanes y tenientes que figuran en la .
siguiente relación, paMn á prestar sus sel'Yicioíl á los Cmlrpos y
destinos que se les señalan.

En su consecuencia, los comandantes generales sul)inspectores
de los respectivos Distritos, se servirán ordenar el alta .y baja
-correspondiente para la próxima revista de comisario del mes
de Abril.

Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 6 de Marzo
de 1888.

OALLEJA

Excmo. Señor•.••

Relaci6n que se cita

D. Enrique Pulg Romagu~ra,capitán del segundo batallón
de Plaza, al parque- de Madrid.

» José Ruano ltlorote, capitán del tercer batallón de Plaza,
al segundo batallón de Plaza.

» Juan Ramírerl. Cartngena, capitán del sexto batallón de
Plaza, al tercer batallón de Plaza.

J> .losé León J!.)urán, teniente del primer regimiento de Mon
taña, al tercer regimiento Divisionario.

» Julio Serlilá y Liilo, teniente del quinto regimiento de
Cuerpo de Ejército, al primer regh;niento de Montaña.

DIRECOIÓN GENERAL DE lNFAN'1'ERiA.

En uso de las facultades que me están conferidas, he tenido
por conveniente disponer, que los oficiales de la escala de reser
va comprendidos en la siguiente relación, que empieza con Don
Mal·tín Sánhez Rocha, terminando con D. 1~'l'anci8eoSie
rra Honreal, pasen destinados á los cuadros eventuales de los
Cuerpos qUE) en la misma se expresan.

En su consecuencia los jefes de los Cuerpos, se servirán pro
videnciar el alta y paja respectiva en la próxima revista de
Abril.-Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 8 de Marzo
de 1888.

O'RYAU

Señor•...•

Relacidn que se cita
Capibnes

D. ltlal'tín Sánehez Roeha, de la Reserva de Ocaña, núm. 14,
al Depósito de Talavera de la Reina, núm._13.

J> Francisco Gonlllález Caballos, de la: Reserva de Utrera,
núm. 33, al Depósito de Jaón, núm. 94.

lt oJuftlllltlatitls Jl.lamlllo, de la Reserva de Oviedo, núm. 113,
á la Reserva de Aranda de Duero, núm. 129.

» Jl.ntonlo ltfáya Pacheco, de la Reserva de Plasencia, nú
mero 124, al Depósito de Santander, núm. 133.

lt F ..ancisco Sánchez ltIay_oral, del Depósito de Toledo, nú
mero 12, al Depósito de Salamanca, núm. 103.

Tenientes

D. Franchceo lWúilez Jl.rce, de la Reserva de Bilbao, núm. 136,
al Depósito de Burgos, núm. 128, como supernumerario.

J> Bernardo Peila Beltrán, supernumerario, del Depósito
de Bilbao, llúm. 136, á la Reserva de id., como efectivo.

» Lorenzo Jl.Ijorro Cruz, supernumerario, de la Reserva de
Bilbao, núm. 136, á la id. id., como efectivo.

» Fl'anei.ee SOl'l'ives Ferl'ando, supernumerario, del De
pósito de Castellón de la Plana, núm.. 48, al id. íd., como
efectivo.

J> Hanuel H6ro López, supernumerario, del Depósito de
Tafalla, nÚm. 126, al id. íd., como efectivo.

» Juan Ortega Pérez, supernumerario, del Depósito de
Burgos, nÚm. 128, al id. id., como efectivo.

Alféreceg

J) Pedro García Quevedo, supernumerario, de la Reserva
de Segovia, núm. 6, al Depósito de Ocaña, núm. 14, como
supernumerario.

» t::risanto D';míngnez lWavarro, supernumerario, del De
pósito de Cuenca, núm. 17, al Depósito de Linares, número
95, como supernumerario.

:o Román "ilena "alle, del Depósito de Teruel, núm. 85, al
Depósito de Fraga, nÚm. 84, como supernumerario.

» Runno Alfaro Rubio, supernumerario, de la Reserva .de
Teruel, núm. 85, al Depósito de Teruel, núm. 85, cama
efectivo.

» Tomás .López Vida), del Depósito de Pontevedra, número
70, al Depósito de la Coruña, núm. 61, como supernume
rario.

» Jnan IIlartinez Ratla, supernumerario, de la Reserva de
Pontevedra, núm. 70, al Depósito de Pontevedra, número
70, como efectivo.

J> dosé Rodríguez \7eg#~, de la Reserva de Cangas de Tineo,
núm. 115, al Depósito de Villafranca del Vierzo, núm. 112,
como supernumerario.

» José .l>alaeios WUle,:¡ai.ii, supernumerario, de la Reserva de
Cangas de 'rineo, núm. 115, á la id. id., como efectivo.

\) JeslÍs Glllán GtítléN'ez, supernumerario, del Dep6sito de
'rortosa, núm. 26, á la Reserva de Tortosa, núm. 26.

» ,llanlUlio Gareía (;aseajo, supernumerario, de la Reserva
ite Zamora, núm. 108, al Depósito de Zamora, núm.. 108.

» Santiago Rodríguez Luengo, supernumerario, del Depó
sito de Motril, núm. 89, al íd. id., como efectivo.

J) Francisco Slerrn Honreal, supernumerario, del Depó
sito de Tafalla, núm. 126, al íd. íd., come efectivo.

Licencias

DIRECCIÓN GENERAL DE ARTILLERiA

Excmo. Sr.:-En uso de las atribuciones que me confiere la
real orden de 16 de Marzo de 1885, he tenido por conveniente
conceder dos meses de licencia, por asuntos propios para Gerona,
al capitán del arma dé mi cargo, con destino en la Fábrica de
'l'rubia, Don Sixto .tllsina "ila.

Lo digo á V. E, para su conocimiento y demás efectos.-Ma
drid 7 de Marzo de 1888.

CALLEJA
Excmo. Sr.....

))Il'tECOIÓN GE1'lEIUL DE INSTRUCOIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el alum
no de esa Academia, D. Jl.Uonljio ....acbeeo "-barolo, en solici
tud de que se le concedan dos meses de licencia que necesita
para restablecer su quebrantada salud; del certificaUo facultati
YO que la acompa:il.a, y del informe favorable que ha dado V. E.
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al cursarla} con oficio d,3 del corriente, concedo al recurrente
la licencia solicitada, de la que hará uso en Madrid.

Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 7 de Marzo
de 1888.

DESPUJO[.

Señor Director de la Academia General Militar.

Vacantes

DIRECCIÓN GENERAL DE LA GUARDIA OIYIL

Debiendo proveerse en los Tercios de este Instituto en la Isla
de Cuba, una vacante de capitán y dos de teniente, por regreso á
la Península de D. Román Arráez Ferrando, D. Antonio
Serrano CJasanova, y D. Justo Pardo G@Dzález, que las
servían, según reales órdene(de 28, 22 Y24 del mes anterior, res
pectivamente, (D. O. números 46,45 y'48), los señores oficiales de
los referidos empleos que deseen pasar á ocuparlas, lo solicita
rán '01' medio de instancia dirigida á mi autoridad. En la previ
sión de que no haya .aspirantes de la referida clase de capitán,
pueden también elevar igual petición los tenientes para pasar
con ascenso, pero éstos han de tener en su empleo del Cuerpo,
una antigüedad anterior al 1." de Agosto de 1886, y unOll y otros
deberán servir en aquella Isla, seis años, sin que les alcance en
este período de tiempo, el retiro por edad, según determinan los
artículos 2." y 9.° del reglamento de pases á Ultramar.

Las in3taricias de los interesados deberán hallarse en esta Di-

rección, antes del día 30 del actual.-Dios guarde á V. S. mucholl
años.-Madrid 8 de Marzo de 1888.

El Brigadier encargado del deepacho,

ltIARTITEGUI

Señor Coronel Subinspector de..•..

PARTE NO OFICIAL

Advertencia

Los señores suscritores partieula.res al Diario Oficial y C::olee

eión Legislativa, que deseen Ilontinuar siéndolo ell el próximo trimes

tre, se servirt.n renovar los pagos del mismo antes de dar \lomienzo aquél,

según está prevenido en el artículo 11 de la real orden de 2 de Diciembre

de 1887 (O. L., núm. 493), en la inteligencia, de que los que para. primeros

de Abril no lo tengan satisfecho, dejarán de recibir el Diario y {;olec

ción, oonsiderandolos \lomo bajas en dicha. suscrición.

IMPRENTA Y LITOGRAFÍA DEL DEPÓSITO DE LA. GUERRA.
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-.------..:::--=--~--. -------==-

Instrllc~ión de brigada ó regimiento .•.•...........••••
MemorIa general. ...•.••...••.•..••.........•...••...
Instrucciones para la enseñanza del tiro con carga redu-

cida...•... , ..••••.••.•......••. , .....•.•. , ....•..•
Eeglamento provisional de Tiro.....•.•.•..•••...• , •••

TÁCTICA DE ..ARTILLERll.

1 Tomo. II:-La de pie á tierra y ma:u.ejo de lasar_as en losI regImIentos de campaña .I Tomo IIl.-La del cañón de batalla y la elemental á ca-
I bl!Jlo••......•.•....•.•...•..•....•••.••..••.•.••••

OBRAS EN VENTA EN EL m~pÓSITO DE LA GUERRA 1 TÁCTICA DE CA.BA.LLERÍA.

Pmt4lt I Instrucción del recluta á pie y á cabillo.•.....•...••.• ,
1 .--- 1 ldem de la secoión y escuadrón , .

Mapa mural de España y Pórtugal, escala, --- 12'50 I Idem de reg~miento.: ; .••. " .
500.000 I Bases de la mstrueclOn...........•.......•......•• ; .

Idem de Italia~ } 1 5 » I ----
Idem de FranCIa : • . .. . • . Escala" 1 000 000 5» ¡ Memoria a.e este Depósito, sobre organización militar de
Idero de la Turqma europea.....•. i' .. 10» ¡ España, tomos l 8,1 IV Y VI, cada uno.....•. " •....••'
Iderode la íd. asiática, escala, . .. .. . . .. .. .. 3 ! Idem ~mos V y VII, cada uno .• " .

1 850.000 1 Idem Id. VIII. .
1 . ¡ Idem íd. IX .

Idem de Egipto, esc:da,~ OOÓ........................ 1 Idem ~d. X...•..........•.•....•.•••.....••.........•
. 'r Idem Id. XI y XII. •...•..•...••...•.•....••......•.••

Idero de Burgos escala . ., 7'50 Libreta del Habilitado.: .
,. , 200.000 .•.••••• •.•• ••.....• Reglamento para las oaJas de recluta, aprobado por real

1 orden de 20 de Febrero de 18'79.•.•.•.•...••.•.....•.
Idem de España y Portugal, escala, 1 500 000 1881... • • 2 Idem de exenciones para declarar en definitiva la utilidad

, '.' • . 2"'>~. Ó inutilidad de los individuos de la clase de tropa del
Idem de Id., Id., Id., encartc;mado....................... ¡;,v ejército que se hallen en el servicio militar aprobado
Idem de las provincias Vascongadas y '; por real orden de L° de J!ebreJ;'~ de 1879.•• : .•......•

Navarra.......................... 2 Idero de la Orden del MérIto mllltar aprobado por real
ldem íd., de íd., id., íd., estampado en orden de 30 de Octubre de 1878.•••••••••.••••••••• ,. . 1

tela,.. .. .. . • . .. ... . .. .. . .. .. .. .. .. 3 Idem de la Orden de San Fernan&o, aprobado por real or-
Idem íd,~ de Cataluña... • . .. .. .. .. 2 den de lO de Marzo de 1866 ..
Idem íd., de Andalucía............... 2 Idero de la Real y militar Orden de·San Hermenegildo .•
ldem íd., de íd., en tela.... ..•••• .••• 1 3 Idem de la reserva de Infantería, aprobado por real orden
ldem íd., de. Granada................. Esoala, --- 2 de 10 de Febrero de 1878 ~ .
Idero íd., d~ íd., en tela.............. 500.000 3 Idem de las músicas Y.. charangas, aprobado por real or-
ldem ~d., de Extre~adura............ 1'50 den de '7.de Agosto de 18'75•••••.•••• : •••.••••• ~ •••••
ldem ~d., de ValencIa..... ..•......•. 3 ldem r~~at~vo al pal!1e y ascenso de los Jefes y ofiCIales á
ldem Id., de Burgo!. . . . • • . • . . . • • . . . . . 2 los eJerCItos'de'Ultramar, aprobado por real orden de .
'(dQm íd., d$ Aragón................. 2 L° de Marzo de 1867........................ •.•.•.. 1
Idero íd., de Castilla la Vieja.... ..•.• 3 Idem de reserva del cuerpo de Sanidad Mílitar, aprobado
Idem íd., de Galicia.................. 2 por real orden de 14 de Marzo de 18'79........... ... » 50
. . '. 1 Iclem para la redacción de las hojas de servicio."........ » 50

Idem de CastIlla la Nueva (12 hOJas) 200 000 3 Idem para el régiJ!1~n de las biblIotecas................ » 50

PI d B
. 2'50 Idem para el servICIO de campaña..... 2

ano e ur~os..................... 2"'''' Idero provisional de remonta.. »ao
Idem ele BadaJoz......... . ..•.. uv Idem sobre el modo de declarlLr la responsabilidad ó irres-
Idem de Zaragoza.. . .. .. .. • . .. .. •.. . • E~c~ la _1_ 2

2
:50
50

ponsabilidad y el derecho á resarcimiento por dete-
Idem de Huesca.. • • . . . . . • . . . . • • . •• . • . '" I:U , rl'oro etc
Idem de Pamplona................... 5.000 2 Idem pka ei';~~~pl~~~'y';~s~~;;~d~i·¿jé~~itó::::::.::::
Idem de M,á.l~a...................... 23'50 Idem de hospitales militares ..
Idem de '?torm. • • . • . . . . . . . . . • • . . • •• 1 Idem par.a el pe~son~l del materia~ 4e ingeni~ros ',' '.'
Carta itineraria de la Isla de Luzón, escala, --- ....!O Ide!1l de mdemll1Z,aclOp.es por serVICIOS e!!peCIales o coml-

500.000 .. slones extraordInarIas ..•..•.....•...••••.•.•••••...
A.tlas de la guerra de Afri,ea •. ~...... .•.• ..... . .••.•. .. . 25 Ley de pensiones. de viudedad y orfandad de 25 de Junio
Idem de la de la Indepencla, 1. entrega. J 6 de 1864 y 3 de Agosto de 1866 .
Idem íd" 2.. íd... 6 Idem de los tribumiles de guerra : .. ., ..
ldem íd., 3." id ; .. .. .. .. . .. . .. (1) 2 Idero de enjuiciamiento militar .
Idem íd., 4." id. . . . • . • . . . . . . •. • • . •• . . 4 Revista MIlitar Española, tomos 1 al XVI inclusive, ca-
ldem íd., 5." id...................... 6 da uno ........................••..............•..•
Itinerario de Burgos, en un tomo............ .........• 5 Estados de estadística criminal militar ..•.... , .....•..
ldem de las provincias Vaseongadas, en id............. 5 Estados ;para cuentas 4$ Habilitado, uno......•..•.••••
Relaoi6n de los puntos de etapa en 1M marehas ordinarias InstrUCCIón para trabll,Jqs de oampo .........•.•.••.....

de 1".. trop"" . 4 Idem para la preservaCIón del cólera , •••.. , ....•
~D Q,II;;lt •• " 1Io 01 ~ ' Cód' 1 'l'ta' 19O pena mI 1 r............ 1> ji .. " " ". , ..

TÁOTIOA.S Dil INFA.lITTl'l:RfA APROBA.:DAS POR REAL DECRETO Cartilla de uniformidad del cuerpo de E. M. del ejército.
:DE 5 :DE JULIO DE 1881 La Hi~ienemilitar en Francia y Alemania•........•.••

Instrucoi6n del recluta........... . .•.•.••••• •• ..•• .• '75 DireCCIón de los ejércitos: exposioión de las funciones del
ld"m de "ección-v oomp"fil'a 1""" El. N. en paz·y en gu.erra, tomos 1 y n .'" .. ~- w......................... ¡;v D" . dI' 1 '6 il't M:i'\' rnIdem de batallón. . ••• . . . . . • . • . • • . •• . ••••• . •• . • . • . • . •• 2 TlCCtIOdnar¡IO e teglsdaCl tn m I '!!'r, por EUhlZ y .L ~rrones.

, ra a o ~ emen al e as ronomla, por -{ c @varrla ..••••
------- Guerras Irregulares, por J. 1. Chacón (dos tomos) •••..•

(11 Corresponden á loa ·tómQS 1I, llI..!.IV, V'Y VI de la Historia de la Que.l'J:'8, Compendio teórico-práctico de to~oirafía, por el tenl'ente
de la Independencia que publica el J!ixcmo. Sr. General D, J03é Gómez de ,
4.rteche; los lledidos se sirven en este Depósito. . coronel comandante de E, M., . ederlOO Magallanes.

Terminada la impresión de la obra de DETALL Y CONTA
BILIDAD, escrita por D. FERNANDO PIGNATELLI, Y declarad2\,
de texto, por rea1 orden de 26 de Octubre último, en todas las
Aoademias militares, se pone en conocimiento de las Academias
y lOili Cuerpos para que puedan dirigir sus pedidoa al autor, Al
magro, 32, bajo, Madrid. Las condioiones de venta son: 5 pese
tas en España, y lO en Ultramar.-Por los dos tomos encuad@r
nados á la Bradel, se aumentan 1'25 pesetas.-Se rebaja ellO por
100 en 108 pedidos que pasen de nueve ejemplares.


